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Cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2012-00252-00 
 

En el proceso ordinario laboral promovido por FRANCISCO LUIS ROJAS 

ARROYAVE en contra de COLPENSIONES, en virtud del memorial allegado vía 

electrónica el 01 de marzo de 2022, Se RECONOCE personería para la 

representación de la entidad a la abogada PAOLA GAVIRIA QUINTERO identificada 

con la C.C 1.039.452.139 y la T.P 221.371 del C.S de la J. conforme a la sustitución 

efectuada por el Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI representante legal para 

procesos especiales de Colpensiones de PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

persona jurídica a la que Colpensiones le confirió poder mediante escritura pública.   

 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 038 

              hoy 07 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 



Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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